
 
 
 
 
 
 
 
CAMBIOS EN LA NORMATIVA DE COMPETICIÓN. 
 
 
Se han producido algunos cambios en la “Normativa de Competición de la RFES” 
que entraron en vigor el 1 de agosto de 2008 y que a nuestro nivel de competición 
afecta principalmente al tanteo del juego. 
 
Así se concreta que cada set se jugará a once puntos sin cambio de saque. 
En caso de empate a 10 puntos, ganará el set el que consiga 2 puntos de 
diferencia. En este caso el resultado se expresará 12-10,13-11,14-12,15-13, etc...  
 
Esta modificación se hace obligatoria en todos los torneos oficiales de esta 
Federación. 
 
Además, desde la Federación Vasca aconsejamos a los clubes aplicar el nuevo 
modelo de tanteo a todos los niveles de juego para que los deportistas se 
habitúen al mismo cuanto antes. 
 
Reciban un cordial saludo. 
 
 
 
 
 

11 de agosto de 2008 
Federación Vasca de Squash 


